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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 
Se fija hoy veintinueve (29) de noviembre de 2024, a las ocho de la mañana (8:00 a.m.), el presente aviso de enteramiento por el término 

de ocho (08) días, en la ventanilla de esta Secretaría y en la página WEB de esta Corporación, para notificar que la Sala de Decisión de 

Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, con ponencia del señor Magistrado GERSON CHAVERRA CASTRO, 

mediante fallo del 18 de noviembre de 2024, resolvió negar el amparo invocado por Cristian Camilo Cespedes Saez, respecto de las 

peticiones del 25 de mayo y 10 de julio del año en curso, presentadas ante los Juzgados Primero de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad y Ochenta y siete Penal Municipal de Conocimiento, ambos de esta ciudad, respectivamente. Amparar los derechos 

fundamentales al debido proceso y acceso a la administración de justicia de Cristian Camilo Cespedes Saez, respecto de la Sala Penal 

del Tribunal Superior de Bogotá. Ordenar a la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá que en el término máximo de cuarenta y ocho 

(48) horas hábiles, contadas a partir de la notificación de este fallo, proceda, si no lo ha hecho, a comunicar al actor el contenido de la 

respuesta emitida el 13 de noviembre del año en curso, frente a la solicitud del 10 de julio de 2024. Ordenar a dicha Corporación que, en 

el evento de que la diligencia programada para el 28 de noviembre de 2024, al interior del proceso 201714267, no se lleve a cabo por una 

circunstancia justificable, se realice en cualquier caso dentro de los diez días calendario siguientes a esa fecha. 

 

Lo anterior con el fin de notificar a las partes e intervinientes dentro de los procesos penales bajo radicados No 110016000017201908924 

y 110016000017201714267, en especial a la señora TREYSI PAOLA BENITEZ SANTOS -victima, así como a las demás personas que 

puedan verse perjudicadas con el desarrollo de este trámite constitucional. 

 

Contra la mentada decisión procede impugnación la cual deberá interponer dentro de los tres (3) días siguientes a la presente notificación. 

En caso de hacer uso de la impugnación, puede hacerla llegar al correo electrónico notitutelapenal@cortesuprema.gov.co. En caso 

contrario, las diligencias se remitirán a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 
DIBEY MARCELA ROBAYO ROCHA 

Auxiliar Judicial II 

  

Documento firmado electrónicamente Firmado por:  Dibey   Marcela Robayo  Rocha

Fecha:  28-11-2024 Código de verificación:  44BA552548AE92A88D92D949B598D518BFED35E75FC11952906C59256DC2ECC6


